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CAPÍTULO VI. 

DIFERENTES APLICACIONES DE LA URBANIDAD, 

ARTICULO T. 

DE LOB DEBERES RESPECTIVOS. 

Con un roriif.o ,ine(rO 
Jlira m todo 4omhre ,,,. Aennano, 
Porqu~ 110 !&ay para d crUtimw 
}¡'i enemivo ni ü:lranjero. 

l.-LAs personas entre quienes existen relaciones espe 
. les, ya sean accidentales ó permanentes, se deben rcspcc• 

Cla , ' 1 , 
t. te ciertas consideraciones también especia es' y 1vamen . fi · t 

b Ste Punto 80 encuentren nociones su cien es aunque so re e · . . . . 
en los principios generales de moral, c1v1hdad y etiqueta con• 

te 'd esta obra no hemos creído superfluo el presentar mosco , , 
. 1 nas reglas particulares que fijen de una manera rnli,8 

aqm agu 'd · 
d te . da y concreta el carácter de estas cons1 oraciones. 

e rmma _, b'l' d d 1 II -Deb<Te, entre padre, é Mjo,.-La wa , , a y a 

f · d I adre v el respeto y la sumisión del hijo, for• ranqueza e p , . • l 
bl. concierto que hace de sus rclac1ones e en• man un su 1me . . 

to d la vida doméstica. Ni el padre hace sent1r rnneee-
ean e • 1 h" b ss 
sariamente al hijo la fuerza de su autoridad, m e IJO a u 
jamás de los derechos que le concede la amistad y el ob••; 

uioso carifto del padre. Unidos y entrelazados ambos Po 
ql . 1 m's dulce y más s• ... ado que existe en la natur& 
e vmcu o " . '"'b. r un afecto 
leza, sus relaciones están siempre sustentadas_ po 
. t' gu'1ble y amenizadas por las demostraciones de la mlls 
mcx m , · 1m te de 

. . . 'lidad que son las que nnccn natura en e1qms1ta c1v1 , . 
un sentimiento profundo de amistad y benevolencia, 
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IlI.-,Eiitre e,pow,.-Las relaciones conyugales son las 
que exigen mayor suma de prudencia, delicadeza y decoro; 
tanto porque la conducta recíproca de los esposos ejerce una 
directa y podeross influencia en el orden y la felicidad de las 
familias, como porque la indisolubilidad del vínculo que los 
une no les deja otro arbitrio que el cscAndalo, una vez per
dida entre ellos la consideración qne se deben, á la cual se 
sustituye siempre la discordia con todos sus abominables 
caracteres. 

IV.-El hombre de buenos principios se manifiesta siem
pre atento, afable y condescendiente con la compañera de su 

suerte, con aquella que, abandonando las dcJicias y contenJ• 
placiones del hogar paterno, le ha entregado su corazón y le 
ha consagrado su existencia entera: y sean cuales fueren las 
contrariedades que experimente en la "ida dom.éstica, sean 
cuales fueren los disgustos que conturben su ánimo, jamás 
se pennite ninguna acción, ninguna palabra que pueda ofen
der su dignidad y su amor propio. Colmándola por su 
parte de consideración y respeto, la atraerá indudablemente 
la consideración y el respeto de hijos y domésticos y de 
todas las demás personas que la rodeen; y apareciendo en 
todas ocasiones discreto, delicado y decoroso, le dará ejem• 
p1os de discreci6o, delicadeza y decoro, que influirAn venl'l
josamcnte en su conducta para con él mismo, y en el dcsem• 
pefio de los importantes deberes que están especialmente á 
su cargo, como la primera e<lucaci6n de los hijos, el gobierno de 
la familia, y la inmediata dirección de los asuntos domésticos. 

V.-La mujer, por su parte, respira en todos sus actos 
aquella dulzura, aquella prudencia, aquella exquisita sensibili
dad de q11e la nat11raleza ha dotado á s11 sexo; y corresponde 
al amor exel11sivo que en ella ha puesto el hombre q11e la ha 
considerado como el centro de su más pura felicidad, haciendo 
que él encuentre siempre á su lado satisfacción y contento 
en medio de la prosperidad, consuelos en los rigores de la 
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desgracia y estimación y respeto en todas las situaciones de 

la vida. 
VI.-Entre sacerdotes y feligreses.-El ministerio del 

sacerdote es tan sub1ime ¡ son tan puras y tan eminente
mente sociales las doctrinas contenidas en la ley evangélica, 
que es la ley suprema de todas sus acciones; y su alto carác
ter exige tal dignidad y decoro en sus maneras, que natural
mente debe aparecer en él en todas ocasiones un comporta
miento fino, delicado y atento. 

VIL-Cuando el sacerdote sube á la cátedra del Espíritu 
Santo á explicar el Evangelio, A predicar las sublimes doc
trinas del Divino Maestro, á censurar los vicios y las malas 
costumbres, á encaminar, en fin, á los fieles por el sendero 
de la religión y la buena moral, no puede salir de sus labios 
ninguna palabra que no sen. culta y decorosa, ninguna palabra 
que de alguna manera pueda alarmar el pudor y la inocencia, 
y vaya á. producir efectos contrarios á 1os que él mismo se 

propone. 
VIIL-El tribunal de la penitencia es el ssiento de la 

discreción, de la delicadeza y de la decencia. Allí se postra 
frecuentemente la inexperta joven, que aún no se ha acercado 
ni con el pensamiento al intrincado laberinto de las debilidades 
humanas, á. implorar la remisión de aquellas ligeras culpas 
que son propias de su edad, y á pedir consejos saludables á 
la paternal solicitud del sacerdote; y toca á la ilustrada pru• 
dcnoia de éste el contemplar los fueros de 1a inocencia, omi
tiendo en sns preguntas y en sus advertencias, todo aquello 
que pueda ir á estar por demás en las impresiones de una 

alma tierna y candorosa. En general, el lenguaje del con
fesor será siempre dulce, consolador y caritativo, atrayendo 
las almas al camino de la bienaventuranza por medio de la 
persuasiva elocuencia de la \'irtud, sin emplear jamás la acri
tud y la dureza, de que por cierto no dió ejemplo el mismu 
liijo de Dios con los pecadores arrepentidos. 
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IX.-Una de las más augustas funciones del sacerdote 
es la de prestar al moribundo los últimos auxilios espirituales, 
en los cuales encuentra éste el mayor de los consuelos que 
pu?~en ofrecérsele, y recibe la prenda de la mayor de las 
felicidades, que es la prenda de la salvación eterna. ¡ y 
cuánta no debe ser la prontitud y la eficacia del sacerdote en 
pre~tar estos aux'.lio~ ! ¡ Cuál no debe ser el espíritu de 
éar1dad y de sacnfimo de que se revista para de -. . . , sempenar 
esta ~bhgac1ón en cualqmera oportunidad, en cualquiera hora 
del dia ó de la noche, y aun cuando para ello tenga f · . . . . ~~m 
privaciones, rncomod1dades y fatigas ¡ El sacerdot . . e que, por 
no_mterrumpir el sueño, ó por ahorrarse una penalidad cual
quiera á que no le fuese ímposibJe someterse desoyese l 
d 1 'b d h 11 ' a voz 

e _mori un o, o aria el más sagrado de los deberes de la 
caridad evangélica, derramaría el desconsuelo y el escándalo 
en 1:15 almas piadosas, y se haría indigno de representar sobre 
la trnrra á Aquel en quien todo fué amor á los ho b ah ., m res, 

negamon profunda, sacrificios sin reserva. 

X.-Las consideraciones que los feligreses deben á los 
sacerdotes, quedaron suficientemente indicadas en la parte 

moral de esta obra, pero debe aquí advertirse que en los 
a~tos puramente sociales, es de muy fina educación el con~ 
siderarlos siempre como superiores, y tributarles todas las 
ate · nc10nes que como á tales les son debidas. Sucederá 
muchas veces que un sacerdote, en su calidad de hombre no 
reuna todas las circunstancias que en general determina~ la 
eup · 'd d · . erion a mtrínseca, y que, bajo este respecto, sea él in-
fenor á las personas con quienes se encuentre en sociedad• 
nias como la preeminencia absoJnta que la urbanidad conced~ 
al sacerdote está fundada en el sagrado carácter de que se 
halla · fd , 1 mves I o, este sup e en tales casos en él los fueros de 
la edad, de la categoría y de la representación social. 

XL-Entre magistrados y parti.cularea.-Los magistrados 
181 como f t ' no 1enen o ro norte que la conciencia y la ley para 
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el ejercicio de su minísterio, tampoco pueden apartarse, en 
su trato con los particulares, de las reglas de la moral y do 
la urbanidad, de cuya observancia no los releva en manera 

alguna la posición que ocupan. . 
XII.-El magistrado que, prevaliéndose de la autoridad 

que ejerce, atropella los fueros de la decencia y de alguna 
manera ofende la dignidad de las personas '!Ue ante él se 
presentan, abusa vil y torpemente de su posición, hace inju_riá' 
á 611 propio ministerio, y manifiesta además una educación 

altamente vulgar y grosera. Aun el desgraciado que con sus 
crímenes ha horrorizado á la sociedad, tiene el más perfecto 
derecho á ser respetado en su carácter de hombre ; y el 
magistrado que le hace experimentar los rigores_ del despre
cio, ó le niega las consideraciones que la humamdad y la ley 
no le han negado, no sólo falta á sus deberes legales y so
ciales, sino que viola los más sublimes principios de la cari~ad 
cristiana bien entendida, la cual cubre con su generosa egida 
la misemble condición del infeliz cuyos excesos le han entre

gado al brazo de la justicia. 
Xlfl .-En cuanto á los particulares, en todos los casos 

en que hayan de ventilar y sostener sus derechos, y aun en 
aquellos en que se vean desposeídos de la ju~ticia, ~\los deb~n 
circunscribirse á los límites de la moderación y la decenmRt 
sin faltar jamás al respeto debido á los magistrados, Y. sin 
usar de otro lenguaje ni valerse ,de otros medios, que los que 
estáp autorizados por las leyes civiles y sociales. 

1 

XIV.-Entre 81.tperiores é i~feriores.-El hombre de sen
timientos nobles y elevados, es siempre modesto, generoso Y 
afable con sus inferiores, y jamás deja de manifestarse agra• 
decido á los homenajes de consideración y respeto que éstos 
le tributan. Lejos de incurrir en la vileza de mort~ficarl~s 
haciéndoles sentir su inferioridad, él estrecha la distancia 
que de ellos le separa, por medio de un trato franco y_a1~is
toso, que su prudencia sabe contener dentro de los hm1tes 
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de su propia dignidad, pero que un fino tacto despoja de 
aquel aire de favor y protección de que se reviste el necio 
orgullo, cuando á su vez pretende obsequiar la inferioridad. 

XV.-El inferior tratará siempre al superior con suma 
atención y respeto ; pero téngase presente que todo acto de 
oumisión ó lisonja que traspase los límites de la dignidad y 
el decoro, es enteramente ajeno del hombre bien educado y 
de buenos sentimientos, por cuanto la adulación es la más 
grosera y ridícula <le todas las bajezas, y, como hija de la 
hipocresía, revela siempre un corazón poco noble y mal in
clinado. 

XVI.-Nada hay más indigno entre superiores é inferio
res que un acto cualquiera de indebida ó excesiva confianza: 
en los primeros, esto aparecerá siempre como una muestra 
de poca dignidad, y á veces de menosprecio ; en los segun
dos, como una falta de consideración y respeto, y al mismo 
tiempo como un signo de la más necia vulgaridad. Cuando 
el superior usa de una oportuna y delicada confiam.,. con el 
inferior, le manifiesta por este medio una estimación espe
cial, á que debe corresponder el inferior con aquella cordiali
dad y franqueza que el hombre discreto sabe siempre herma
nar con la moderación y el respeto. 

XVII.-Entre abopados y clientes.-El abogado lebe po
seer un fondo inagotable do bondad y tolerancia, para que 
pueda ser siempre cortés y afable con sus clientes. La per
sona que se encuentra empeñada en una litis, considera de 
grande importancia la eficacia de su patrocinante, y natural
mente le busca con frecuencia para suministrarle datos, para 
informarle de los incidentes que ocurren, y á veces sin otro 
objeto que estimularle á obrar con la actividad que ella desea 
Y recomendarle más y más su negocio. Y como las variadas 
ocupaciones de un abogado no le permitirán siemp,o entrar 
de muy buena voluntad en estas conferencias, especialmente 
cuando no las encuentre oportunas é indispensables) es nece-
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sario que se arme en tales casos de paciencia y considere que 
estas son incomodidades inseparables de su profesión, á fin 
de que no se manifieste nunca enfadado, y no incurra en la 

brusca descortesía de recibir mal /¡, aquel que ha depositado 
en él su confianza, y le ha creído capaz de defender hábil y 
honradamente sus intereses. 

XVIII.-Un cliente no debe, por su parte, abusar de la 
tolerancia y cortesanía de su abogado, haciéndose pesado en 
la narración de los hechos de que necesite imponerle, ni con 
frecuentes visitas, con consultas fútiles ó' impertincntes, ó con 
recomendaciones innecesarias que pueda interpretar como 
una ofensiva desconfianza de su lealtad y su eficacia. Es 
una vulgaridad, y al mismo tiempo una señal infalible de un 
entendimiento vacío, el entregarse e.xclusivamentc á un plei
to, sea cual fuere su entidad, haciéndolo constantemente la 
materia de la conversación, y manifestándose preocupado de 
esta única idea; y es de aquí que nace esa ofuscación que 
conduce á un cliente á molestar y fa.stidiar á su abogado, 
manejándose á veces como si éste no tuviese otra ocupación 
que atcndt::r á su negocio. 

XIX.-Entre médiws y enfermos.-La caridad y la pa
ciencia son las virtudes sobresalientes del médico en su ma
nera de conducirse con el enfermo. Como la salud es el 
bien más apreciable de la vida, el que llega á perderla se 
preocupa de tal suerte de la idea de recuperarla, y se siente 
tan fuertemente impelido á invocar para ello á cada paso el 
intcrcs y la asistencia del médico, que si éste no está anima
do de una caritativa consideración y d(' una profunda t-0lc
rancia, le negará naturalmente el consuelo de un trato cari
ñoso y afable, y los sufrimientos morales vendrán entónces A 
aumentar los sufrimientos físicos, llegando acaso hMta ener
var la acción de las ap1icaciones medicinales. 

XX.-La necesidad en que se encuentra el médico de 
entrar con los enfermos en multitud de porme~ores sobre 
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las causas y efectos de su• dolencias, y sobre todo lo demás 
relativo á ésta.s, no le autoriza ni pued• obligarle jamás 11 
faltar en tales conferenciaa á la delicadeza del lenguaje; 
pues sin omitir nada de lo que sea indispensable para su 
objeto, él podrá siempre fácilmente, por medio de expre
siones cultas y de buen sonido, echar sobre las ideas que 
tengan en sí mismas algo de repugnante, un velo que las 
suavice á los ojos del pudor y del decoro. 

XXI.-En laa enfermedades graves, cuando los medica
mentos no alcanzan á. disminuir ]a fuerza del mal y el con
tticto se aumenta, un médico de buena conciencia y de 
sentimientos humanos y generosos, apela é1 mismo á los 
conocimientos de otros profesores, sin esperar á que se le 
indique este recurso, y sin manifestarse desagradado cuando 
el enfenno ó sus dolientes se anticipen á proponérselo 
ellos mismos. El peligro de la vida no da entrada en el 
ánimo á otra idea que la de la salvación ; y un médico 
bien educado y que tenga el convencimiento de su propio 
mérito, debe ver con indulgencia que en medio de la an
gustia y ansiedad que trae consigo el temor de la más 
grande de todas la.s desgracia.s, se le haga una indicación 
de este género cuando él crea todavía que su sola asistencia 
puede triunfar de la enfermedad. 

XXII.-Cuando la muerte es inevitable, y ha llegado ya 
la oportunidad de que el enfermo se contraiga á arreglar sus 
intereses temporales y espirituales, el médico deberá emplear 
una exquisita prudencia, un fino tacto al hacer tan terrible 
declaración; procurando dirigirse para ello á los deudos 
menos allegados del enfermo, los cuales pueden excogitar 
fácilmente los medios de transmitirlo de la manera más pru
dente á los más allegados, y guardándose en todos los casos 
de hacer sobre este punto al mismo enfermo una manifesta
ción brusca y sorprendente. 

XXHI.-Fácil es comprender que las consideraciones 
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jan. Toda ingerencia, pues, de un padre en estos asuntos, 
todo reclamación, toda advertencia que se permita, es un acto 
del todo extrafio á sus derechos y evidentemente contrario á 
los verdaderos intereses de sus mismos hijos, cuya educaci6n 
estará viciada desde que, en las pequ·eñas contrariedades que 
experimenten, puedan contar con una segura apelación á. la 

autoridad paterna. 
XXIX.-Según esto, la mediación de los padres para 

librar á sus hijos de las prudentes y provechosas correcciones 
que se les impongan, la pretensión de que se les exonere de 
alguna obligación ó se les alce alguna prohibición, y en ge
neral, toda exigencia que tienda á relajar la disciplina de los 
establecimientos de ensefianza, son otros tantos semilleros de 
disgustos entre padres y maestros, que la civilización con• 
dena, y que traen funestas consecuencias á la educación, á la 
moral y al porvenir de los jóvenes. 

XXX.-No quiere esto decir que á un padre le esté ve
dado velar sobre el trato que un preceptor dé á sus hijos; 
mas desde el momento en que éste incurre en un grave abuso 
de autoridad, desaparece la confianza en que está basado el 
pacto que entre ambos existe, y el disolver este pacto ser& 
siempre preferible á toda reconvención, á toda discusión que 
no pueda dar por resultado sino mayores disgustos. 

XXXI.-Los padres, y sobre todo las madres, cuya in
definible ternura nubla á veces su razón y las hace demasiado 
exi(Y'entes deben medirse mucho en calificar de abuso de au-

n ' 
toridad un acto cualquiera del preceptor de sus hijos, que 
baya producido en ellos una impresión demasiado desagrada
ble; y en todos los casos tendrán como una regla importante 
el abstenerse de dirigirá aquél ninguna expresión ofensiva f. 
su carácter y á su dignidad, pues en esto se harian ellos 
mismos una grave ofensa, apareciendo como inciviles y grop 
seros, y hasta como ingratos. El ministerio del preceptor 
ejerce una grande influencia en los destinos de la sociedad i 
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y para que pueda ser desempeñado siempre en bien de los 
intereses generales de la educación, es indispensable rodearlo 
de aquella consideración, de aquel respeto, de aquel prestigio 
que da autoridad y eficacia á la enseñanza, y que haciendo de 
él una profesión honrosa, estimula á abrazarla al verdadero 
mérito, á la virtud y al talento. 

XXXII.-Entre los jefe, de oficinas públicas y las personas 
qu, entran á ellas.-El jefe de una oficina pública debe reci
bir con afable atención á cualquiera persona que en ella le 
solicite, y excitarla inmediatamente á tomar asiento¡ mas no 
está obligado á ponerse en pie, ni al entrar aquélla ni al 
despedirse, sino en el caso de que sea una señora, un amigo, 
ó un sujeto á quien deba especial consideración y respeto. 

XXXIII.-El jefe de una oficina, después de haber con
testado verbalmente á las expresiones de despedida de la 

- persona que se retira, corresponderá. con una inclinación de 
cabeza á la cortesia q,ie ésta habrá de hacerle desde la puerta 
de la sala; y al despedirse alguna de las personas indicadas 
en la excepción del párrafo anterior, Ia acompañará precisa• 
mente hasta el medio de la aala ó hasta la puerta. 

XXXIV.-La persona que entre en una oficina pública se 
abstendrá de tomar asiento mientras no se la invite á ello: y 
no se acercará á ningún pupitre de modo que le sea posible 
leer los papeles que en él se encuentren, sin haber sido auto
rizada para ello de una manera expresa. 

XXXV.-Entre los comerciantes y las personas que entran 
á sus establecimientos.-La afabilidad en el comerciante no 
sólo es un deber de urbanidad, sino también un elemento 
eminentemente mercantil El que necesita un género, ocurre 
naturalmente, en igualdad de circunstancias, al establecimiento 
donde sabe que será recibido con mayores muestras de aten
ci6n, y huye, por el contrario, de aquel en que un semblante 
adusto y nn trato ~apero y descortés han de lastimar su digni
dad y su amor propio, y aun servirlo de embarazo para exami-
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nar detenidamente los objetos y bacer una elección que le deje 
satisfecho. Y como quiera que el progreso del comerciante 
está en razón directa de la pronta realización de sus mercan
cías, se deduce que aquel que sea m~s afable y político hará 

una carrera más próspera y feliz. 
XXXVI.-El comerciante ofende á la persona de consi

deración que se le acerca, y se ridiculiza él mismo, cuando 
emplea con ella halagos indebidos, cuando le hace elogios 
desmesurados de sus mercancías, cuando se esfuerza en hacerla 
concebir sobre éstas cualquiera idea manifiestamente con
traria á la realidad, y cuando, sin tener con ella ninguna 
amistad, se queja por la pérdida que sufre en la venta solici-

tada. 
XXXVII.-Es sobremanera incivil é impropio el con-

senar un comerciante su sombrero puesto, cuando se dirige 
á él en su establecimiento una señora, ú otra persona que sea 
para él muy respetable, lo mismo que aparecer en cualqni_era 
ocasión desalifiado 6 mal vestido, como en mangas de camisa, 

sin corbata, etc. 
XXXVIII.-La persona que entra en un establecimiento 

mercantil, no debe ir á molestar inútilmente al comerciante 

manifestándose impertinente y descontentadiza, ni contra• 

decirle abiertamente bajo ningún respecto, ni maltratar las 
mercancías al examinarlas1 ni criticar éstas delante de otras 

personas, y en ninguna ocasión con palabras fuertes y descor• 
teses, ni entrar, en fin, en prolongados y fastidiosos regateos 

que indican siempre un carácter vulgar y mezquino. El pro• 
poner á un comerciante un precio notablemente menor del 
que ha pedido, es un acto ofensivo á su dignidad y buena fe, 
de que no dan jamás ejemplo las personas de buena educa· 

ción. 
XXXIX.-Entre ricos y pobres.-Las consideraciones que 

el rico debe al pobre están fundadas en los bellos y liberale& 
principios de la sana filosofía; pero ellas tienen un origen 
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todavi_a más puro y más sublime en la ley de Aquel que amó 
Y sant,ffoó la pobreza y la situó en el camino del Cielo. El 
Evangelio, s~ excluir á los ricos de los premios futuros. que 

ofrece á la V1rtud donde quiera que se encuentre, designa á 

l~s pobres ?º~º los má~ l~amados á gozarlos, por sus priva
c10.nes, sacnfic10s y sufr1m1entos; y mal puede el hombre á 

q~ien la fortuna ha favorecido con los tesoros de la tierra 
m1rar_ con indiferencia 6 menosprecio á aquel á quien está~ 
especialmente ~rometidos los tesoros de una gloria eterna. 

XL,~Un ri_co no deberá jamás lamentarse con un pobre, 
de pérd1da_s, privaciones 6 falta de recursos, cuando á ello no 
se vea obligado por la necesidad de justificar una negativa, 

pues el po~re p~dría interpretar esto como una precaución 
contr~ la exigencia de algún servicio, lo cual sería altamente 

ofensivo á su ~arácter y á su amor propio ; á menos que 
entre ambos exista una amistad tan cordial y estrecha que 
excluya toda sospecha de este género, y las quejas del uno 
deban ser naturalmente recibidas por el otro como un inocente 
desahogo en el seno de la confianza. 

XLI.-El pobre debe considerar que así como el premio 
de sus sufrimientos se encuentra en el Cielo ss,· d t ., , u=e~ 
mans10n en la tierra, su subsistencia, las comodidades que 

puede alca_nzar, y el alivio de sus penas, dependen en gran 
parte, ya directa, ya indirectamente, de las empresas que crea 

y fomenta el rico, y muchas veces de la generosidad con que 
éste se d_esprende de una parte de sus rentas para socorrer 
sus necesidades. Mirando la riqueza individual como uno de 

loij más importantes elementos de las artes y de la industria 
~p . ' rogreso material y aun moral de los pueblos, y sobre 
todo, como el amparo de la -ind.igencia, el pobre deberá honrar 

¡~espeta: en el rico tan nobles atributos, prodigándole todas 
atenciones á que sus virtudes le hagan acreedor. y 

cuando el peso de la miseria llegue á oprimirle le¡'os de con-
tem 1 1 · ' P ar os RJenos goces con el ojo de la torpe envidia se 

21 ' 
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aometerá con religiosa resignación á la voluntad divi~a; puee 
•i la pobreza puede ser una virtud, si ella puede abrirnos l&B 
puertas del Cielo, no es ciertamente por el sólo hecho de 
vmr condenados á ella, sino por el de aceptarla como la 
aceptó el Hijo de Dios, amarla come él I_a amó, y acompa• 
fiarla de tod&B l&B virtudes de que él 1msmo qmso darnos 

ejemplo. 
XLII.-Entre la p,raona que exige un servicio y a~uella á 

qu.Un ,e tzige.-Una persona delicada, cuando necesita c_on 
urgencia alguna cosa que no puede absolutamente pro~~rc10-
narse por sí misma, y se ve por lo tanto obligada á sohc,~rla 

entre sus amigos, se dirige siempre á _los de su. mayo_r rnti• 
midad, y no ocurre á aquellos con qmenes no tiene nmguna 
confianza, sino en casos extremos y en que la fuerza de la 
necesidad justifique plenamente su exigencia. . 

XLUl.-Las exigencias indiscretas son del _todo a¡en&B 
de la gente bien educada; y RSÍ, jamás debe pedirse un ser• 
vicio é. una persona que, para prestarlo, l1aya de ha~er un 

sacrificio de cualquiera especie, cuando pu~da ocur~1~ á 
otra que se encuentre en diferente caso, ó bien prcscrnd1rse 

enteramente de aquello que se desea. . . 
XLIV.--Según la naturaleza y entidad del. semc10, .. el 

grado de amistad que medie con la persona á qmen se ex1¡e, 
y el mayor ó menor esfuerzo que ésta haya de hacer _para 
prestarlo asi serán más ó menos vehementes las expresiones 
de excu;,. que acompañen á la súplica, y aquell"'.' c~n que 
baya de manifestarse el agradecimiento que debe mspirar la 

prestación del servicio. . . 
XLV.-La gratitud es uno de los sentimientos más no• 

bles del corazón humano, y por desgracia el que se ve ~ás 
frecuentemente combatido por IRS malas pasiones. F_;i im• 
posible encontrar una buena educación y u_n~ completa hon: 
radez en quien es capaz de olvidar los serv1c1os 6 correspon 
derlos con ruindades; y acaso no ha habido en el mundo 
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ningún malvado que no haya principiado por ser ingrato, 
llehe, pues, cuidarse esmeradamente de cultivar el senti
miento de la gratitud, no borrando jam'8 del alma el bien 
que se reciba, por pequeño qué sea, y aprovechando siem
pre las ocasiones que la fortuna ofrezca para recompen. 
hli1 IJ. 

X LVI.-En los corazones que aún no están enteramente 
corrompidos, 1~ ingratitud CODBerva una especie de pudor, 
4uc la hace ávida de pretextos para desencadenarse y mos
trnr.se en toda su fealdad ; y así se ve muchas veces que el 
hornLn.l que ha recibido un beneficio, busca un motivo de 
•pieja. reió!pccto de su benefactor, 6 afecta creerse ofendido 
:uanJo éste no se presta á una nuev11 exigencia, para romper 
el viueulo de gratitud que á él le une, y considerarse relevado 
do los deberes que para con él tiene contraídos. 

XLVII.-A la persona á quien recientemente se ha hecho 
nn servicio, no se le puede exigir otro sin incurrir en una 
grave falta de delicadeza: á menos que se necesite urgente-
111entc una cosa que tan sólo ella pueda proporcionar, 6 que 
med_ie_ una amistad estrecha y un comercio de reciproco, 
servw1os. 

XLVIII.-En cuanto á la persona á quien se exige un 
8<'nicio, si está en condiciones de pre.atarlo, lo hará con tal 
<l_dicndcza que parezca m'8 bien que desempefia un deber; y 
t 

1 ~a de n~garlo, procurará atenuar la pena que causa siempre 
l:t 111cflcac1a de una suplica, contestando con razones sólidas 
~- con,•incentea, en términos muy afables, y deteniéndose más 
0 menos en manifestar el sentimiento que experimenta, según 
... la entidad del servicio exigido, y según los deberes que 
la amistad le impongL 

XLIX.-Nada hay más innoble y mezquino que hacer 
an servicio por e] interés de verJo recompensado, ni nada 
ID4s grosero que ahusar de la posición de aquel á quien de 
ilguna manera se ha obligado á guardarnos gratitud, por medio 
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de exigencias tales que pongan su agradecimiento á una dura 

prueba. 1 · "ó d 1 
1.-Mucho menos deberá abusarse de a pos1c1 n e a 

persona á quien se haya servido, con acto~ que en al~una 
manera ofendan su carácter y amor propio. La gra.t1t~d 
. . rt ente deberes muy sagrados, y entre ellos ex1s-1mpone me am 
te el de una especial tolerancia para con aquellos que ha~ 
sabido inspirarla; mas sería absurdo suponer que e:l~a obh-

á acrificar el honor ó la dignidad personal, y ~L tratar 
::e am:stad al que pretende esclavizar y envilecer un corazón 

á precio de un servicio. 
Ll -Entre nacionales y extranjeros.-El que se encuentra 

. . . rodeado de las personas que le son más en su prop10 pa1s, . . 
1 "d medio de los amicros de la 10fancia, y caras en av1 a, en o . l 

, d de cuantas comodidades ofrece siempre el sue o 
gozano •· l tn 
natal debe recibir y tratar con la más fina atencion a ex r~ . 
. ' e al abandonar su patria, no cuenta con otras ventaJas Jero qu , , ¡ 
~¡ con otros goces que los que le proporcione una ranca y 

cordial hospitalidad. . . 
LII.-Es una vulgaridad, )' sobre todo una v1olac1óu de 

los sagrados derechos de la hospitalidad, el negar al extran
jero un trato afable y generoso, cuando él observa una ?onduc~a 

leal é inofensiva, y cuando viene á consagrars_e á una rndustr~: 

honesta contando con el amparo de l~yes h~e.r~les, y _con 
buena acogida que da siempre una somedad civilizad~ ) cnl~ 

LIII.-La distinción entre nacionales y extran1eros, ta 
· d' bl para el sólo deja de ser odiosa en cuanto es in 1spensa e . 

8 
d Y 

la felicidad de los diferentes pueblos que cons\!tuye 
oren • re 
la gran familia humana : por lo demás, debemos siempre .. 

cordar que todos somos llijos de un mismo padr~, ! que el Re

dentor del mundo, al entregarse al bárbaro su~lic:o de la cruz 

P
or el rescate de la humanidad entera, nos dcJÓ a todos los 

d "ó de con· hombres la más sub1ime prenda de amor, e un1 n y 

fraternidad. 
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LIV.-El que lejos de su patria ha encontrado en suelo 
extraño una acogida hospitalaria y benévola, y en posesión 
de todos los derechos que aseguran la vida, la industria y la 

propiedad á los asociados, puede consagrarse libre y tran
quilamente al trabajo, y disfrutar de todos los goces y como
didades que ofrece el país en que se encuentra, contrae no 

sólo aquellos deberes que impone la legislación civil, sino 
también los que nacen uaturalmcnte del noble sentimiento de 
la gratitud; y al mismo tiempo que contribuya por cuantos 

medios estén á su alcance al orden, al progreso y al bienestar 
de la sociedad que Je ha admitido en su seno, observará una 

conducta franca, leal y amistosa en su trato con los naciona
les, aprovechando todas aquellas oportunidades en que 
pueda comprobarles que ama su pais y respeta sus cos
tumbres. 

LV.-La urbanidad impone á nacionales y extranjeros 

un deber especial de recíproca y fina galantería, el cual con

siste en elogiar siempre, con oportunidad y delicadeza, todo 

lo que pertenece y concierne al ajeno país1 en excusar de la 

misma manera Jo que cn él pueda ser vituperable, y en usar 

de un lenguaje sobremanera cortés y comedido, cada vez 
que en una amigable y pacífica discusión sea inevitable el 
hacer observaciones que bajo algún respecto le sean desfavo
rables. 

L VI.-El emitir juicios que hayan de herir el amor pro
pio nacional de la persona con quien se habla, el manifestarle 
desprecio hacia su país, el proferir expresiones que, sin un 

motivo justificado, tiendan á demostrar el estado de atraso 

en que en él se hallen las ciencias, las artes, ó cualquier otro 
ramo de la civilización, son actos tan inciviles y groseros, 

que bien pueden por sí solos revelar una carencia absoluta 
de educación y de cultura. Y respecto de un extranjero, es 
necesario declarar que cuando incurre en faltas de esta espe

cie, descubre además un sentimiento de ingratitud para con 
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el país que la ha abierto sus puertss, que le ha dado una 
fraternal acogida, y que, en la escala de su civilización y de 
sus recursos, le ha ofrecido todas lBS garantías, comodidades 
y conveniencias de la vida social. 

ARTÍCULO II. 

DE LA. CORRESPONDENCIA EPISTOLAR. 

!.-Siempre que tenemos que comunicamos con una per
sona á. quien no podemos dirigirnos verbalmente, ya sea para 
cumplir con alguno de los deberes de la amistad, ya para 
tratar sobre algún negocio, ocurrimos al medio de transmi
tirle por escrito nuestras ideas. Y como de esto se signe 
que una carta hace en todas ocasiones las veces de una visita, 
es necesario que ella represente dignamente nuestra persona, 
así en el lenguaje como en todas sus circunstancias mate
riales, revelando nuestra finura y delicadeza, la atención y 
respeto que debemos á la persona á quien nos dirigimos, y 
nuestro conocimiento de las reglas de la etiqueta. 

II.-Con excepción de lss cartas científicss, y de lodss 
aquellas que rnrsan sobre asuntos graves, las cuales admiten 
nn estilo má.s 6 menos elevado, una carta no es otra cosa que 
una conversación escrita, y •no debe por tanto emplearse en 
ella otro estilo que aquel que se emplearía en la expresión 
verbal de su contenido. Mss como debe suponerse que el 
que escribe tiene más tiempo que el que conversa, para esco
ger las palabrss y las frases, y expresar las idess del modo 
más propio y más ajustado á lss reglas gramaticales, el estilo 
en lru:i cartas deberá ser siempre más correcto que en la con

versación. 
III.-La extensión de lss cartss familiares no puede Ber 

limitada. sino por el grado de amistad que medie entre las 
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personas que se escriben, y la naturaleza é intensidad de los 
sentimientos que en ellas hayan de expresarse. Mas no 
p_uede decirse otro tanto con relación á lss cartas de nego
CJos, las cuales, no sólo deben contraerse exclusivamente al 
asunto sobre que versen, sino que no han de contener ni una 
sola frase que de él se aparte, ó no sea indispensable par la 
mejor inteligencia de las ideas que han de transmitirse. La 
c?rrespondencia mercantil tiene un estilo rápido, claro y con
ciso que le es enteramente peculiar, y que deben estudiar 
atentamente las personas que se dedican á la carrera dl l 
comercio. 

IY .-Cuando se escribe á una persona de respeto, ó con 
quien no se tiene ninguna confianza, no se la encarga de salu
dar ni dar recados á otras personas que á las de su familia; 
y en una carta de negocios, sea cual fuere la persona á quien 
se dirija, se omite todo encargo de esta especie, aun respecto 
de su propia familia, excepto en casos que así lo requieran. 

V.-El inferior no dará nuncn al superior el título de 
amigo al principio de una carta, ni se despedirá al fin de ésta 
titulándose su amigo, sino cuando exista entre ambos una 
íntima confianza, y añadiendo siempre en este caso alguna 
palabra que exprese su respeto. Si entre las pel'souas que 
se escriben no media una especial amistad, el título de amigo 
es enteramente impropio y aun ridículo en uno ú otro lugar. 

VI.-Las faltas gramaticales dan siempre una mala idea 
de la educación de la persona que en ellas incurre; pero las 
más características de una mala educación, son aquellas que 
se cometen contra las reglas de la ortografía. 

VII.-La letra debe ser clara, y si es posible, elegante. 
Sólo las personas de poco entendimiento, son capaces de 
creer que pueda dar importancia una mala forma de letra ó 
una firma ininteligible. 

VIII.-El papel que ha de emplearse en una carta será 
tanto más fino como calidad, cu~nto menor ~e• )a cop.fianzs 
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que se tenga con la persona á quien se escribe, 6 mayor la 
consideración y respeto que se le dcha¡ mas en ningún caso 
podrá emrlearse un papel dema.siado ordinario, pues esto 
sería visto como una falta de atención aun en medio de la 

más estrecha amistad. 
IX.-El papel rayado hoy día no se usa en las cartas y 

se considera de muy mal gusto y propio de muchachos ó per
sonns que no saben escribir. Cuando se escribe á una per
sona respetable 6 de etiqueta, y siempre que una carta tiene 
por objeto el tratar sobre una materia de consecuencia, se 
empica un pliego de papel del llamado comúnmente papel de 
cartas. En todos los demás casos puede usarse, bien de este 
mismo papel, 6 de cualquier otro más pequeño j mas para 
las imritacioncs á festines y á otras reuniones, y para las 
,wtas verba.les, de que se hablará. más adelante, se emplea 
siempre un pliego de papel del que se conoce generalmente 
bajo el nombre de papel de esquelas. 

X.-La forma interior de una carta est6. sujeta á las re
glas siguientes: l ', al principio del papel y hacia el lado 
derecho, se pone la data de la carta: 2a, en la línea siguiente 
y hacia el lado izquierdo, se pone el nombre de la persona 
á quien se escribe, precedido de la palabra Señor 6 Señora: 
a-, en 1a linea siguiente y precisamente debajo, bien que de
jando algún espacio hacia la izquierda, se pone el nombre del 
lugar en que aquella se encuentra, ó la palabra Presente, si se 
halla en el lugar donde se escribe : 4a, dejando una línea en 
blanco, y un espacio más 6 menos ancho hacia la izquierda, 
se ponen las palabras .Muy señor mío, Estimado señor, Mi 
querido amigo, 6 cualesquiera otras que sean propias de las 
relaciones que se tengan con la persona á quien se escribe: 
sa, en la línea siguiente y un tanto hacia la izquierda del ren
glón anterior, principiará el contenido de la carta : 6a, cuando 
se escribe á una persona respetable, se deja en todos los ren
glones del contenido de la carta un margen hacia la izquierdll. 
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XL-Cuando se escribe una carta en papel de esquelas, 
la data y el nombre de la persona á quien se escribe, se 
ponen después de la firma y hacia el lado izquierdo. 

XII.-Las cartas deben ser cerradas y selladas con cierto 
gusto y delicadeza, á fin de que su forma exterior produzca 
siempre una impresión agradable á la vista. La nema ó 
sello particular debe ir en el centro de la parte posterior de 
la cubierta¡ teniéndose presente que la costumbre de poner 
más de una nema 6 sello, es enteramente impropia de perso
nas bien educadas, a.sí como el usar tanto en el papel de car
tas como en el sobre, sellos desmesurados, con colores chillo
nes, perfumes fuertes, etc. 

XIII.-Las cartaa deben ponerse siempre dentro de un 
sobre; el plegar el papel ya no se estila y sólo se usa para re
cados de poca monta y entre personas de suma confianza. El 
papel y el sobre deberán ser ambos del mismo color y cali
dad. 

XIV.-Es sobremanera incivil el dejar de contestar opor
tunamente una carta, lo mismo que contestarla por medio de 
nn recado, sin presentar para ello una excusa legítima á la 
persona de quien se ha recibido. 

XV.-Es igualmente incivil el contestar una carta al pie 
de ella misma, cuando esto no se exige expresamente por la 
persona que la dirige, 6 el caso no lo requiera. 

XVI.-Para contestar una carta de naturaleza reservada 
' valgámonos del mismo conducto por el cual la hayamos reci-

bido; á menos que esto nos sea imposible, 6 que la persona 
que nos ha escrito nos designe expresamente para ello un 
conducto diferente. 

XVII.-Hay una especie de correspondencia conocida 
generalmente con el nombre de nOtas verbales, las cuales son 
de mucho uso entre agentes diplomáticos, entre personas de 
etiqueta, y aun entre personas de poca confianza, y general
mente tienen por objeto citar una entrevista, hacer invita~ 
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ciones, aceptar 6 rehusar las que se han reci~ido, 6 habl_ar, 
en suma, de algún asunto que por su p~ca ent1dad no exige 
ser tratado en una carta. Se emplea para estas notas el papel 
de esquelas 6 bien una tarjeta particular y su forma ordinaria 
es la siguiente: N. de N. tiene el honor de presenta'f sus res• 
petos (ó de saludar) al señor (ó á la señora) N. de N._, y le 
811pli,a (ó manifiesta) etc. : poniendo al fin la data y om1t1eudo 

la fuma. 

ARTÍCULO III. 

DE NUESTRA CONDUCTA PARA CON EL PÚBLICO, 

I.-El hombre de buenos principios no sólo sabe con• 
ducirse dignamente con las personas con quienes está rela
cionado, sino que tributa también sus considera~iones á la 
sociedad entera, de manera que su comportamiento no es 
tampoco ofensivo bajo ningún respecto á los que no le tr~ 
tan, ni aun á. aquellos que no le conocen personalmente. 

IT.-Nuestros deberes para con el público están todos 
refundidos en el respeto á la sociedad y á la opinión. Res
petando la sociedad nos apartamos de todo acto qne pueda 
profanar sus fueros, turbar la paz de las familias, ó llamar 
}J1; ~tención general de un' modo escandaloso; y respetando la 
opinión, nos adaptamos á los usos y prácticas soci~les del 
país en que vivimos, harmonizamos con las modas reinantes, 
ajustamos nuestrn c9nducta moral al espíritu de verdad Y 
de justicia que existe siempre en el criterio pll.blico, el cual 
nos sirve como de faro en medio de los escollos de que esté. 
sembrado el maf' de las pasiones, y nos aprovechamos, en 
suma de todas las ventajas que ofrece el hábito de contem
poriz~r con las convenciones sociales, de que la opinión es el 
árbitro supremo. 
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III.-El respeto á la opinión exige que nos abstengamos 
de todo aquello que, á. pesar de ser intrínsecamente bueno 
no ofrece al mismo tiempo una apariencia de bondad. Com~ 
la sociedad es nuestro único juez en todo lo que mira á nues
t'.a c~nducta externa, y ella generalmente juzga por las apa
nenc1as, claro es que por más inocentes que sean los móviles 
de nuestras acciones, si estas aparecen reprobables á loB ojos 
de la moral y del decoro, la sociedad nos condenará irremisi
blemente; y entónces, el escándalo que habremos causado, 
ven~rá á turbar completamente la satisfacción que hayamos 
podido encontrar en la pureza de nuestra conciencia. 

I~.-En materias morales, el respeto á. la opinión debe 
ser siempre mayor en la mujer que en el hombre. Éste 
podrá. muchas veces verse obligado á quedarse á solas con 
su conciencia y á aplazar el juiCio del público, sin arrojar 
por esto sobre su reput,ación una mancha indeleble; aquélla 
rara vez hará dudosa su inocencia, sin haber hecho también 
dudosa sn justificación. Tal es la diferencia entre la con
dición social de uno y otro sexo, fundada en el diferente 
in~º!º que el honor de uno y otro ejercen en el honor y la 
fehc,dad de laa familias.• 

V.-Muchos son los casos en que nuestra conducta puede 
ser ~fensiva al público, como se comprenderá fácilmente por 
medio de un atento rxamen de los deberes morales y sociales 
que hemos apuntado en el curso de esta obra; pero nunca 
nos ponemos en mayor riesgo de incurrir en esta grave falta 
que_ cuando hacemos uso de la imprenta para censurar las 
&eCiones de los demás, por cuanto es tan fácil atacar a) 

homb:e en su vida privada por atacarle en su vida pública, y 
lodo msulto personal hecho de este modo es un desacato 
contra la sociedad entera. 

u..• El hombre debe saber arrostrar la opinión¡ la mujer debe someterse B 
e -Mn:. ST.UL. 
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VI.-Si no puede ofenderse á una persona en un círculo 
privado, sin hacer por este solo hecho una ofensa á todos 
los circunstantes, t c6mo pensar que no se injurie á ]a so
ciedad entera convirtiéndola en palestra de la difamación, y 
suponiéndola tan poco civilizada, 6 mejor dicho, tan salvaje, 
que acepte como un hecho honesto y decente, como un hecho 
digno de llamar su atención, el torpe desahogo de las malas 
pa:.;iones t 

VIL-Ya se deja ver cuán injuriosa no será para la so
ciedad la publicación por la prensa de toda producción que 
en alguna manera ofenda la moral y las buenas costumbres. 
Ningún grado de civilizaciónp..fe decencia, de decoro, de res

petabilidad, concede á~~~ciedad el que la considera dis
puesta á ocupars~tf Ieer~mej~f#s prodnceioncs, y mal 
puede toma~~d'~lll' de ¡cl#l~s quien no haya contado 
de ante~ con 'esta 4i8,W · ód,o, 

vffi.-En niíii~ari~ palabras con que expresar 
la magn~it deel:;dt\aje 11,~\ehace á la sociedad, de la vileza 
en que cÚrr%-~~la malignidad que se revela, cuando 

directa ' in~\amcnte se ataca en público la reputación 
moral de una mujer. En el bello sexo están vinculados los 
más altos intereses sociales, y no hay civilización, no hay 
felicidad posible, no hay porvenir ninguno, donde los fueros 
de su honor y d-e su delicadeza no tengan un escudo en el 
pecho de cada ciudadano, La injuria dirigida por la prensa 
á. cualquiera de los asociados, es, como hemos dicho1 una 
injuria á toda la sociedad: cuando se dirige á una mujer, 
es además una herida profunda que se hace en el corazón de 
la moral, y rara vez un hecho aislado que no comprometa el 
honor y el reposo de toda una familia, y que no incluya por 
lo tanto el mayor de todos ]os crímenes, el sacrificio de la 

inocencia. 

1'lN. 
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